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oficina. propuestas para optar a l concurso-subast.a de las CH"a· 

das obras, cuyo presupuesto de contrata asciende a ocho miilo· 
nes novecientas veint icuatro mil novecientas sesenta y ocho 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (8.924.968.54 pesEtas), 
siendo la fianza para p8dsr concurrir al concurso de ciento 
setenta y ocho mil cuatroci2ntas noventa y nueve pesetas con 
treinta y siete cÉntimos (178.49a. 37 pesetas!. que se dspositarán 
en la Caja Gcna a! de D: pósltos de la cuenta especial d e Te
sorería del Iustituto Nacional ele la Vivienda, a disposición de 
este últ imo Organismo, eu metálico u en valores del Estado. 

La ejecución de las obras se efectuará con arreglo a los do
cumentos de que consta el Pl'oy'ccto. si bizn no se admitirá mo
dificación al ~'una en cuanto al coste t eta\ se refiere. redactando 
certificaciones de obra con arr2gio al estado de mediciones y 
presupuesto del proyecto. para Be'sar a la liquidación definitiva 
de las obras por el coste total contratado 

Toda partida que altere el presupuesto en más o en menos. 
cualquiera que sea su causa. no modificará la cifra total del 
presupuesto contratado, quedando a favor o en contra de la 
Empresa adjudicataria 

En consecuencia. se subasta la obra referida con estricta 
sujeción a los planos y dEmás documentos del proyecto en la 
cantidad alzada de pesetas 8.924.968,54 antes consi1nada. 

La apertura de pli 2gos t endrá lugar en el Instituto Social de 
la Marina, el dia y hora que oportunamEnte se avisará en el 
tablón de anuncios de dicho Or~ani3mo 

Los pliegos de condiciones y prEsupuesto éstarán de mani
fiesto en el Instituto Nacional de la Vivienda (Nuevos Ministe· 
rios); Instituto Social de la Marina, Sección de Vivi2ndas (Gé
nova, 24). Madrid. y en la D"l::gación Provincial del mismo en 
Castellón, plaza del Rey, 56, en los días y horas hábiles de 
oficina 

Madrid. 22 de diciembre de 19G1.-El Director general técnico, 
5.524. 

REsC)LUCION de la Junta Administrativa de Obras de 
la «Casa del MaTl> de .4lmeria por la que se anuncia 
subasta para la. ejecución de las obras qye se citan. 

La Junta Administrativa d ,~ Obras dé la «Casa del Man) 
de Almería. debidamente auwl'i:-:ada por la Mutualidad de Ac
cidentes de Mar y de Trabajo. anuncia por el presente la ce· 
lebración de subasta para la ej ecución de las obras de construc· 
ción de la «Casa del Mar» en Almeria. con arreglo a ias si
guientes bases: 

1.' Las obras se ej ecutarán de acuerdo con el proyecto re
dactado por el Arquitecto don .Javier Peña Peña. que así como 
los pliegos de condicioll~S particulares. facultativas y ~econÓmico. 
administrativas que han de re:;ir en esta subasta podrán exa
minarse en las oficinas del Instituto Social de la Marina en 
Almería. calle de Arráez. 2, en las horas normales de oficina. 
hasta el día y hora en que termina el plazo de admisión de 
pliegos. 

2.' El presupuesto general de tsta obra asciende a la can· 
tidad de 4.636.072,40 pesetas, d:~ cuya cuantía total. deducidos 
los conceptos ajenos a la contratación Que no ha de percibir el 
Contratista y que. por tanto, no pueden qusdar afectados por 
la baja de la licitación (honorarios facultativos que. en junto. 
suponen 261.593.30 pesetas). dejan como base para la subasta. 
y , por ende, afectada por la baja que se ofrezca. la de pese
tas 4.374.473,60. 

3." La cuantía del depósito provisional. que ha de constitUir
se en, metálico o efectos públicos, será de 87.489,97 pesetas, que 
se deposit.ará en la Caja General de Depósitos. a disposiCión de 
la Mutualidad de Accidentes de Mar y dE;~ Trabajo, 

4.' Las proposiciones para uptar a eita subasta se admit·i· 
rán en el Registro de las oficinas del Institut.o Social de la Ma
rina en Almería durante veinte 'días hábiles, contados desde el 
siguiente. inclusive, al que aparezca este anuncio en el «Bole-

. tín Oficial del EstadQ), hasta las doce horas del último día. 
no admitiéndose proposiciones por correo. 

5.' Los documentos de que conste cada proposición se dis
tribuirán en dos sobres independientes, cerrados, lacrados y sus
critós precisamente por el licitaelor, en cuyo anverso, y con toda 
claridad. se expresará: «Proposición que presenta don ...... para 
optar a la subasta de ejeCUCión de las obras de .. ".. (Fecha) 
El licitador (firmado»). 

En todo caso se 'hará contar el nombre y apellidó de la 
persona a quien corresponda la firma estampada. 

~tl el sobre número ' uno se incluirán , ademas del l'¿s~uardo 
del depÓSito. constituído con arreglo a la base tercera. los do
cumentos que acreditén en forma fehaciente. no admitiéndose 
simples declaracione;; del interesado, los siguientes extremos: 

a ) La personalidad del licitador. 
b) El estar matriculado como Contratista de obras y al co

rriente en el pago de la contribución industrial correspondiente, 
y en caso de estar exento de ésta, los recibos acreditativos de 
los impuestos que la sustituyan. 

C) Estar en posesión del carnet de Empresa con respon
sabilidad. 

d) Hallarse al corriente en el pago de los Seguros Sociales. 
e) Declaración suscrita por el interesado de no hallarse 

. comprendido en incompatibilidades. 
f) Poder bastante en el caso de que el solicitante actúe 

en nombre de otra persona natural o juridica. 
g) Certificación o certificaciones. expedidas por faculta

tivos competentes. que acrediterl al licitador como persona ca
paCitada técnicamen'vc o documento demostrativo de Que el 
interesado está en posesión de título t écnico relacionado con la 
construcción, expedido por Escuela dependiente del Estado es
pailol. 

h l Documentación acreditativa de que el proponente es per
sona de suficiente capaCidad económica para hacerse cargo de 
las obras. Carecerán de valor. a estos efectos. las declaraciones 
suscrit.as por los interesados. . 

j) Escrito firmado por el liCitador desi;nando persona resi
dente en Almel'ía para oír y recibir notificaciones. cuando aquél 
no t onga su domicilio en esta capital. 

En el sobre número <;los se incluirán: 
a) El calendario del trabajo a realizar. y 
b) La oferta o propuesta económica redactada con arre

glO al siguiente texto: 

Don ....... natural de .. .. ... prOVincia de ....... de ... ... años 
de edad. de prOfesión , .... .. vecino de , .... ,. calle de .. ..... nú-
mero .... .. . teléfono .. , ... , actuando en nombre (propio o de la. 
persona a quien represente), enterados del anuncio publicada 
por la Mutualidad de Accidentes de Mar y de Trabajo en el 
«(Boletín Oficial del Estado de fecha , .. ... para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de construcción dé la «Casa del 
Mar» en Almería. se compromete solemnemente a tomar a su 
cargo dicha ejecuci(lll con una rebaja del .. .. . . por cient.o (se ex
presará en letra el tanto por ciento de la rebaja ofrecida) sobre 
la cantidad que sitve de base ¡t esta subasta. según se espe
cifica en el anuncin, y sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios del proyectó. con 'estricta SUjeción al mismo y al ar~ 
ticulado, características y modalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones facultativas y económice-administrativas que 
han de regir la contrata. 

Almería . .. ... de ...... ......... de 196 ... 
El licitador, 

La proposiCión económica se extenderá necesariamente en 
papel timbrado de la clase sexta. 

6. a El acto de la resolución de la subasta se celebrará a las 
trece horas del día sisuiente hábil an en que termina el plazo 
de a dmisión de proposiciones en la Delegación Provincial del 
Instituto Social de la Marina (An-áez. número 2. Alm.eria), y 
ante la Mesa constituida al efecto. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos oportunos. 
Almería. 14 de diciembre de 1961.-Por la Junta Administra

tiva de Obras, José Llorca,-5.412. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de noviembre de 196' por la que se reserva 
definitivamente a favor del Estado una zona de la pro
vincia de Salamanca, denomináda «Salamanca Vigé. 
sima», 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del excelentisimo señor Presidente 
de la Junta de Energia Nuclear En el que solicita se reserve 
con carácter definitivo a favor del Estado. para roda clase de
sustancias. una zona de la provincia de Salamanca. denominada. 
«Salamanca Vigésima». del término municipal de Villar de la 
Yegua ; 


